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INFORME DE LA VISITA DE ESTADO DEL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO, A LA 

REPÚBLICA DE GUATEMALA 

Lunes 5 y martes 6 de junio de 2017 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 88 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el presente informe da cuenta de las actividades 
realizadas por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. 
Enrique Peña Nieto, durante la visita de Estado que realizó a la República de 
Guatemala el 5 y 6 de junio de 2017, con el propósito de atender la invitación que 
le extendiera el Presidente de la República de ese país, Jimmy Morales. 

A. Visita de Estado a la República de Guatemala 
1. Importancia de la Visita de Estado 

El Presidente Peña Nieto atendió la invitación que le hiciera el Presidente Jimmy 
Morales el 2 de enero de 2017, la cual le fue reiterada en el marco de la XVI Cumbre 
del Mecanismo de Tuxtla (28 y 29 de marzo de 2017). 

Por primera vez, el Presidente Peña Nieto realizó una visita de Estado a Guatemala, 
país que por su vecindad geográfica, así como los lazos históricos, económicos y 
culturales que nos unen, constituye una alta prioridad para México. 

México y Guatemala comparten una frontera de 960 kilómetros, de la que derivan una 
serie de temas relevantes para ambos países como desarrollo, institucionalidad y 
seguridad. 

Entre ambos países existen múltiples coincidencias que nos han permitido construir un 
marco jurídico bilateral completo y robusto, así como desarrollar un diálogo respetuoso 
que ha favorecido el desahogo e institucionalidad de nuestra agenda. 

Guatemala es nuestro 1 er socio comercial en Centroamérica y somos su 3er 

inversionista del mundo. En 2016, el comercio bilateral sumó 2,201.6 millones de 
dólares (mdd). Las exportaciones mexicanas se ubicaron en 1, 713.8 mdd. Mientras 
que las importaciones de productos procedentes de Guatemala llegaron a 487.8 mdd. 
La balanza comercial presentó superávit para México de 1 ,226.00 mdd. 

Hay una Inversión Extranjera Directa (lEO) acumulada de Guatemala en México (1999-
2016) de 129.5 mdd. En México existen 260 empresas con capital proveniente de 
Guatemala ubicadas en Veracruz, Ciudad de México y Puebla. 

A la luz de lo anterior, la visita de Estado a Guatemala fue una excelente oportunidad 
para reafirmar la importancia de los vínculos bilaterales y para revisar la agenda de 
cooperación en materia energética y de integración regional, migratoria y de seguridad. 
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2. Actividades realizadas 

Lunes, 5 de junio de 2017. 

;¡;.. Almuerzo ofrecido por el Presidente Jimmy Morales 

El Presidente Jimmy Morales ofreció al Presidente Peña Nieto a su arribo a 
Guatemala (05/06/2017) un almuerzo en La Antigua, Guatemala, ocasión en la que 
los Mandatarios conversaron sobre los retos comunes y la necesidad de fortalecer 
el trabajo conjunto. 

Al término del almuerzo, los Presidentes recorrieron las instalaciones arqueológicas 
del Hotel Casa y Museo Santo Domirigo, así como los museos de Arte Colonial y de 
Arte Precolombino y Vidrio Moderno. 

Martes, 6 de junio de 2017 

;¡;.. Visita al Centro Educativo Rotario "Benito Juárez" 

El 6 de junio, el Presidente Peña Nieto visitó el Centro Educativo Rotario "Benito 
Juárez", que forma parte del Programa Escuelas México, que es administrado por 
la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXCID). 
A este acto asistió el Ministro de Educación de la República de Guatemala, áscar 
Hugo López Rivas. 

El Presidente Peña Nieto entregó reconocimientos a tres niños ganadores del 
concurso de Aprovechamiento de Sexto Grado y del concurso de Pintura Infantil. 

El mandatario mexicano se refirió a la Reforma Educativa de México y resaltó los 
esfuerzos de ambos Gobiernos para que las nuevas generaciones tengan en la 
educación la herramienta más importante y el arma más relevante que les permita 
construir su propia historia de éxito. 

Resaltó que el Programa Escuelas México beneficia a más de 20 escuelas en 
Guatemala, así como 146 escuelas en 17 países de la región, con un padrón de 
siete mil alumnos beneficiados. 

;¡;.. Sesión Plenaria de la XII Reunión de la Comisión Binacional 

En el marco de esta visita, el Presidente Peña Nieto y el Presidente Morales 
recibieron el informe de la XII Reunión de la Comisión Binacional México
Guatemala. Este mecanismo es de gran relevancia para nuestros países, ya que ha 
permitido impulsar la cooperación bilateral para el desarrollo a lo largo de 30 años, 
y nos ha dotado de un marco jurídico para acrecentar nuestros intercambios 
económicos, artísticos, científicos y tecnológicos. 
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~ Ceremonia de Honores en el Palacio Nacional de la Cultura 

o Cambio de la Rosa de la Paz 

En el acto solemne de la Ceremonia de Honores, el Gobierno de Guatemala nombró 
como Embajador de la Paz al Presidente Peña Nieto con motivo de su visita de 
Estado y por los fuertes lazos de amistad que unen a ambos países. 

El Cambio de la Rosa tiene como objetivo resaltar la importancia de los Acuerdos 
de la Paz firmados en 1996, mantener vivo su espíritu , así como divulgarlos y 
respetarlos . El Monumento de la Paz fue develado el 29 de diciembre de 1997, un 
año después de haberse firmado los Acuerdos que pusieron fin al conflicto armado 
guatemalteco. 

Mediante este acto simbólico se reconoce a guatemaltecos y extranjeros que han 
destacado por su contribución a la paz. 

México fue un actor importante en esa etapa de la historia de Guatemala. No sólo 
fue sede de varias citas del proceso de negociación que duró alrededor de diez 
años, sino también recibió a decenas de miles de refugiados que cruzaron la 
frontera al huir de la guerra. Asimismo, fue el promotor y fundador Grupo de 
Contadora que contribuyó, en los años ochenta, a impulsar la pacificación de la 
región, proceso que derivó hacia los Acuerdos de Paz Esquipulas 1 y 11. 

o Reunión Ampliada de Mandatarios 

Ambos mandatarios sostuvieron una reunión en la cual trataron temas de interés 
mutuo como migración , seguridad y desarrollo económico, entre otros. En la ocasión 
participaron, por parte de Guatemala, el Vicepresidente Jafeth Cabrera y los 
Ministros de Relaciones Exteriores, Carlos Raúl Morales; de Gobernación, 
Francisco Rivas; de Defensa, Williams Mansilla; Finanzas, Julio Héctor Estrada y 
Economía, Víctor Manuel Asturias Cordón. 

Por parte de México participaron : el Secretario de Relaciones Exteriores, Luis 
Videgaray Caso, la Embajadora de México en Guatemala, Mabel Gómez Oliver, y 
la Subsecretaria para América Latina y el Caribe, Embajadora Socorro Flores. 

o Firma de Documentos 

El Presidente de Guatemala destacó que gracias a un diálogo constructivo basado 
en el respeto mutuo, ambos países han logrado ampliar y modernizar el marco 
jurídico existente. 

Por su parte, el Presidente Peña Nieto destacó que nuestro país seguirá trabajando 
para mantener puentes de comunicación y entendimiento con Guatemala, que 
permitan seguir construyendo juntos un futuro de paz, prosperidad y seguridad en 
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nuestra región Mesoamericana. Ambos mandatarios atestiguaron la firma de los 
siguientes instrumentos de cooperación. 

1. Memorándum de Entendimiento en materia de Colaboración Académico 
Diplomática entre la Secretaría de Relaciones Exteriores de México y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala. 

2. Memorándum de Entendimiento entre la Secretaría de Economía de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Ministerio de Economía de la República de 
Guatemala sobre Colaboración en Materia de Garantías Mobiliarias. 

3. Memorándum de Entendimiento para la Promoción del Comercio y la 
Inversión entre ProMéxico (Secretaría de Economía) y el Ministerio de 
Economía de Guatemala. 

4. Memorándum de Entendimiento de cooperación técnica entre el Instituto 
Mexicano del Seguro Social de México y el Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social de Guatemala. 

o Mensaje a Medios de Comunicación 

El Presidente Peña Nieto enfatizó que ambos países deben avanzar juntos para 
lograr una migración que se convierta en una opción y no en una necesidad. Añadió 
que la frontera común tiene el potencial para ser una zona segura, próspera y 
dinámica. 

Indicó que México y Guatemala acordaron trabajar de manera corresponsable en 
materia migratoria y que acordó con el Presidente guatemalteco avanzar en la 
modernización de la infraestructura fronteriza con el objetivo de mejorar el tránsito 
de bienes y personas entre ambos territorios. 

Reiteró la disposición de México para reconocer las contribuciones de los migrantes 
al desarrollo y proteger sus derechos sin importar su condición migratoria. También 
subrayó que ambos países coincidimos en desterrar los discursos de odio y 
discriminación en contra de los hermanos migrantes. 

Recordó que la Ley de Migración en México despenaliza la migración no 
documentada y simplifica los procedimientos migratorios. Por ello, al amparo del 
interés por apoyar o por respaldar el respeto a los derechos de los migrantes, ambos 
países acordaron trabajar en el nuevo instrumento de movilidad laboral, que se 
espera concretar en fechas próximas, a efecto de abrir espacios de oportunidad 
para nuestros connacionales que viven en la franja fronteriza . 
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)> Sesión Solemne del Congreso de Guatemala 
o Saludo del Presidente Enrique Peña Nieto al Presidente del 

Congreso de Guatemala, áscar Stuardo Chinchilla 

En el marco de la sesión solemne del Congreso de Guatemala, el Presidente Peña 
Nieto expresó que los lazos entre Guatemala y México son milenarios, fraternos e 
indestructibles; y que están presentes en los más diversos ámbitos de nuestra vida 
cotidiana. 

También señaló que México y Guatemala forman parte de una continuidad 
geográfica que se llama Mesoamérica. Subrayó la consolidada relación estratégica 
que mantenemos, con oportunidades tanto en lo político, como en lo económico y 
social; lo que se refleja en los intercambios comerciales, en la cooperación para el 
desarrollo y en el proceso de integración que ambos países han emprendido. 

En ese sentido, con base en el diálogo y el entendimiento, ambos países impulsan 
proyectos de cooperación en materia de energía e infraestructura fronteriza, de 
salud, desarrollo social, de fomento laboral y promoción económica, entre otros. 

)> Visita a la Corte Suprema de Justicia de Guatemala 
o Saludo al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Nery 

Osvaldo Medina Méndez. 

Al término de la Sesión Solemne, el Presidente de México acudió al recinto de la 
Suprema Corte de Justicia de Guatemala, donde sostuvo una reunión con el 
Magistrado Nery Osvaldo Medina Méndez, Presidente de ese órgano colegiado, y 
con los otros 12 Magistrados que la integran. El Presidente Peña Nieto compartió 
las recientes experiencias y cambios de nuestro país en materia de Estado de 
Derecho, como justicia oral , justicia cotidiana, el Sistema Nacional de Transparencia 
y el Sistema nacional Anticorrupción. 

)> Reunión con el Alcalde de la Ciudad de Guatemala 
o Entrega de la Llave de la Ciudad de Guatemala al Presidente 

Enrique Peña Nieto 

El Presidente Peña Nieto se reunió con el Alcalde de Guatemala, Álvaro Arzú, quien 
le entregó la Llave de la Ciudad y lo declaró Ilustre Visitante. El Presidente Peña 
Nieto afirmó que como Presidente de México seguirá trabajando para que la 
cercanía y el afecto entre guatemaltecos y mexicanos se consoliden día tras día. 
Felicitó al Alcalde por impulsar una ciudad incluyente y de oportunidades, donde la 
cultura y las artes enriquecen el desarrollo de una metrópoli innovadora, que 
enorgullece a todo Guatemala. 

Señaló que México tiene muy presente el papel histórico del Alcalde Arzú, cuando 
siendo Presidente de la República de Guatemala, fue uno de los principales artífices 
de los acuerdos de paz que pusieron fin a décadas de conflicto armado. 
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El Alcalde Arzú destacó que, históricamente, desde los años inmediatamente 
posteriores a la Independencia y la formación del Imperio, México y Guatemala han 
sido líderes en la región. Señaló que el Presidente Peña Nieto es una figura central 
en este enclave geopolítico, y que México y Guatemala compartiendo una 
circunstancia y un destino buscan soluciones a grandes desafíos. 

);> Foro Empresarial Guatemala-México 

Los Presidente de México y de Guatemala encabezaron el Foro Empresarial 
Guatemala-México, realizado en la Embajada de México. El Presidente Peña Nieto 
señaló que nuestro país en los últimos años se ha venido transformando para 
detonar su potencial de desarrollo. 

Asimismo, destacó que Guatemala es el principal mercado consumidor de América 
Central , y con el que se tiene una gran oportunidad para explorar las nuevas 
ventanas que se abren. Esto a partir de las políticas públicas que Guatemala ha 
impulsado, y de los cambios estructurales que México también está observando y 
que está en proceso de instrumentar. 

En ese marco, anunció la inversión del Grupo La/a en Guatemala, de más de 30 
mdd en una nueva fábrica para procesar leche, helados y otros productos lácteos, 
que generará 4 mil empleos directos y 12 mil indirectos. 

Indicó que México es un país que fomenta la competencia, el libre mercado y la 
apertura, ya que éstos traen beneficios a los consumidores. 

Enfatizó las Zonas Económicas Especiales, de las que una de ellas tendrá vecindad 
con Guatemala, por lo que se debe considerar como un elemento adicional que 
vendrá a fomentar la integración económica entre ambos países y oportunidades 
para el empresariado en ambos lados de la frontera. 

En el Foro Empresarial también participaron el Presidente de Grupo Lala, Eduardo 
Tricio Haro; el Presidente de la Cámara de Comercio e Industria Guatemalteco
Mexicana, Arturo Soto; el Vicepresidente del Comité Coordinador de Asociaciones 
Agrícolas, Comerciales, industriales y Financieras, Marco Augusto García Noriega; 
y Emilio Mahuad, Presidente del Consejo Empresarial Mexicano del Comercio 
Exterior, Inversión y Tecnología. 
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B. Comitiva Oficial de México 

Lic. Enrique Peña Nieto 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

1. Dr. Luis Videgaray Caso 
Secretario de Relaciones Exteriores 

2. Emb. Mabel Gómez Oliver 
Embajadora de México en Guatemala 

3. Gral. De Bgda. D. E.M Roberto Miranda Moreno 
Jefe del Estado Mayor Presidencial 

4. Mtro. Mikel Arriola Peñalosa 
Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social 

5. Lic. Eduardo Sánchez Hernández 
Coordinador General de Comunicación Social de la Presidencia 

6. Dr. Carlos Pérez Verdía Canales 
Coordinador de Asesores de la Presidencia 

7. Lic. Jorge Corona Méndez 
Secretario Auxiliar del Presidente 

8. Emb. Socorro Flores Liera 
Subsecretaria para América Latina y el Caribe 

9. Mtro. Paulo Carreña King 
Director General de ProMéxico 

10. Dra. Rosaura Castañeda 
Jefa de la Unidad de Coordinación de Negociaciones Internacionales, 
Secretaría de Economía 

11. Lic. Miguel Díaz Reynoso 
Director General para América Latina y el Caribe 

12. Emb. Juan Carlos Lara Armienta 
Director General de Protocolo 

INVITADA DEL GOBIERNO DE MEXICO 

13. Senadora Blanca Alcalá Ruiz 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República 

COMITIVA DE TRABAJO 

14. Emb. Luis Manuel López Moreno 
Embajador de México 

15. Cons. Héctor Ortega Nieto 
Jefe Adjunto de la Oficina del C. Secretario de Relaciones Exteriores 

16. Cons. Sergio Zapata Lozano 
Director General Adjunto para Frontera Sur y Asuntos Migratorios 

17. Mtra. Sofia Hurtado Epstein 
Directora General Adjunta para Desarrollo Económico e Infraestructura . 
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C. Anexos 

C.1 Palabras del Presidente Enrique Peña Nieto en: 
C.1.1 Visita al Centro Educativo Rotario "Benito Juárez" 
C.1.2 Ceremonia de Honores 
C.1.3 Mensaje a medios 
C.1.4 Sesión solemne en el Congreso de Guatemala 
C.1.5 Ceremonia de Entrega Llave de la Ciudad de Guatemala 
C.1.6 Clausura del Foro Empresarial 

C.2 Instrumentos bilaterales suscritos 

C.3 Acta Final de la XII Comisión Si nacional México -Guatemala 

C.4 Opinión Editorial publicada en el diario guatemalteco "Prensa Libre" 
el 06/06/2017 
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VISITA AL CENTRO EDUCATIVO ROTARIO "BENITO JUÁREZ" 

• Me da mucho gusto que una de mis primeras act ividades en Guatemala, 
sea la visita a este plantel, para conocerlos a todos ustedes. 

• Esta escuela lleva el nombre de un mexicano universal, quien -siendo 
indígena y muy pobre- venció todas las adversidades, hasta convertirse 
en Presidente de México. 

• Juárez es ejemplo del poder emancipador de la educación . A través del 
conocimiento, se emancipó de la ignorancia, la discriminación y la miseria. 

• Como él mismo afirmaba: "La educación es e/ principio en el que descansan 
la libertad y el engrandecimiento de /os pueblos". 

LA REFORMA EDUCATIVA DE MÉXICO 

• Guatemaltecos y mexicanos sabemos que la mejor herencia que podemos 
dejar a nuestras niñas, niños y jóvenes, es una buena formación educativa. 

• Ello es clave para que adquieran los valores, los conocimientos y las 
habilidades, que les permitan escribir su propia historia de éxito. 

• Justamente, con el fin de garantizar una educación de calidad, los 
mexicanos hemos emprendido una profunda Reforma Educativa. 

• Estamos trabajando para tener mejores maestros, mejores escuelas y 
mejores contenidos educativos. 

• Nos proponemos hacer de cada plantel , un espacio en el que los estudiantes 
"aprendan a aprender' a lo ·largo de su vida; aprendan a reflexionar, 
aprendan a discernir y aprendan a resolver los retos de su entorno. 

• En un mundo en constante evolución tecnológica, el aprendizaje nunca 
acaba. Los alumnos deben aprendan a aprender de forma permanente. 

• Para conducir este cambio, estamos impulsando la profesionalización de 
los maestros y el empoderamiento de las comunidades escolares. 

• También estamos fortaleciendo la infraestructura y el equipamiento 
escolar, para que los alumnos tengan acceso a tecnologías de vanguardia. 

• Ése es el camino que estamos siguiendo en México, para formar seres 
humanos libres, responsables y comprometidos, ciudadanos de su país y 
del mundo, solidarios con sus comunidades y con la humanidad. 
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PROGRAMA ESCUELAS MÉXICO 

• El compromiso de mi país con la educación, también se expresa más allá 
de nuestras fronteras, a través de proyectos de cooperación. 

• Uno de ellos es, justamente, el Programa Escuelas México, del que forma 
parte este centro escolar. 

• A través de este programa, México respalda a planteles educativos de 
América Latina y el Caribe, con libros, ayuda económica, capacitación 
docente y diversos estímulos a estudiantes destacados . 

.../ Actualmente, 146 escuelas están incorporadas al programa en 
17 naciones, donde estudian más de 50 mil alumnos . 

.../ Tan sólo aquí, en Guatemala, hay 20 centros escolares, con más de 
6 mil 700 estudiantes beneficiados . 

.../ En particular, quiero reconocer y agradecer a José Cervantes Rivera, 
Presidente de la Fundación de Empresarios Mexicanos en Guatemala, 
por su apoyo permanente al Centro Educativo Rotario "Benito Juárez". 

• Para el Gobierno de México, es un orgullo aportar un granito de arena a la 
transformación educativa de esta región. 

• Con ello, estrechamos nuestros lazos de amistad, solidaridad y hermandad, 
y promovemos el conocimiento mutuo entre nuestras sociedades. 

FELICITACIONES A ALUMNOS DESTACADOS 

• Felicito a Luis Pablo, por haber obtenido el mejor promedio de este centro 
escolar que cuenta con alumnos de excelencia, y. a Ángel Julio Alfredo, por 
haber logrado el primer lugar en el concurso de pintura sobre "México". 

• Felicito también a Josué Gabriel , por haber obtenido mención honorífica 
en el concurso de pintura y por ser un alumno destacado. 

• A los premiados y a todos los estudiantes de este centro educativo, los 
invito a que sigan fijándose metas cada vez más elevadas, y a que trabajen 
con energía e inteligencia para alcanzarlas. 

• Mientras más niñas, niños y jóvenes reciban una formación de calidad, 
más oportunidades tendrá nuestra región de conquistar un mejor futuro; un 
futuro de paz, bienestar y progreso para todos . 

MUCHAS GRACIAS. 
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MENSAJE DEL LICENCIADO ENRIQUE PEÑA NIETO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CEREMONIA DE HONORES Y 
CAMBIO DE LA ROSA DE LA PAZ 

Ciudad de Guatemala, 
6 de junio de 2017. 
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EXCELENTÍSIMO SEÑOR JIMMY MORALES, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA; 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Agradezco al Presidente Jimmy Morales la cálida y 

generosa bienvenida que brinda a la comitiva mexicana, 

con motivo de mi primera Visita de Estado a Guatemala. 

Es particularmente emotivo estar hoy, en el Palacio 

Nacional de la Cultura, donde en diciembre de 1996, se 

suscribieron los "Acuerdos de Paz Firme y Duradera", 

motivo de júbilo para toda América Latina. 
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Hoy, años después, seguimos compartiendo con 

Guatemala la firme convicción de que el diálogo y la 

negociación son las mejores herramientas políticas para 

alcanzar acuerdos en favor de la unidad, la prosperidad y 

el desarrollo de nuestras sociedades. 

Los pueblos guatemalteco y mexicano estamos 

unidos por fuertes lazos de amistad y por una vecindad que 

ha creado vínculos estrechos entre nuestros ciudadanos. 
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Estos vínculos de amistad y cooperación nos 

comprometen, a ambos países, a reforzar aún más el 

diálogo franco y permanente entre nuestros gobiernos, y 

a fortalecer la colaboración entre nuestras instituciones. 

Ese es el compromiso que tenemos el Presidente 

Morales y yo, para fortalecer la relación bilateral y 

concretar los proyectos de cooperación binacional que 

hemos acordado. 

Así, estaremos en mejores condiciones de impulsar un 

futuro de bienestar y prosperidad para nuestras 

sociedades. 
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México está convencido de que, en este mundo 

global, el desarrollo y el bienestar deben traducirse en 

beneficios para ambas sociedades. 

Hoy, México tiene con Guatemala el marco jurídico 

más completo que con cualquier otro país en América 

Latina y el Caribe. Compartimos una amplia agenda en 

materia económica, labo·ral, energética, de seguridad y de 

desarrollo social, entre otros. 
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SEÑOR PRESIDENTE: 

México seguirá trabajando para mantener puentes 

fraternales de comunicación y entendimiento con 

Guatemala; puentes que nos permitan seguir construyendo 

juntos un futuro de paz, prosperidad y seguridad en 

nuestra región mesoamericana. 

Agradezco el alto honor que se me confiere en esta 

Visita de Estado, simbolizada en un acto tan emblemático 

como el Cambio de la Rosa de la Paz. 
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Esta distinción, y la sólida amistad entre nuestros dos 

países, me permiten refrendar el compromiso de México 

con el pueblo guatemalteco y su gobierno, para seguir 

trabajando juntos en favor del bienestar en nuestra región. 

MUCHAS GRACIAS. 
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MENSAJE A MEDIOS POSTERIOR A LA 
FIRMA DE ACUERDOS ENTRE MÉXICO Y GUATEMALA 

• Reitero mi agradecimiento al Presidente Morales por su hospitalidad 
y atenciones con motivo de mi Primera Visita de Estado. 

• Si bien, como Presidente de México, ya había estado aquí en dos 
ocasiones, esta es la que más cerca me he sentido de Guatemala. 

• Me refiero a la oportunidad de apreciar el espíritu tenaz de su gente y 
de conocer el encanto natural y cultural que reside en su territorio. 

• Así ha sido desde el paseo por la ciudad de Antigua -uno de los 
mayores patrimonios mesoamericanos- hasta la cálida recepción 
que nos ofrecen en este magnífico recinto. 

RECONOCEMOS EL VALOR DE LA BUENA VECINDAD 

• La unión de Guatemala y México va más allá de la frontera que 
compartimos. 

• Hoy vemos nuestra vecindad como un poderoso vínculo de 
integración, cooperación y solidaridad. 

• Nuestra frontera común tiene el potencial para ser una zona segura, 
próspera y dinámica. 

• Por ello, estamos trabajando en asuntos prioritarios para lograr una 
mejor integración mesoamericana. 

L_ • Acordamos avanzar en la modernización de la infraestructura 

L_
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fronteriza, con el objetivo de mejorar el tránsito de bienes y personas 
entre nuestros territorios. 

• Reconocimos que nuestro acuerdo comercial todavía tiene mucho que 
ofrecer para incentivar mayores inversiones recíprocas, generar 
empleos y mejorar la integración comercial (el comercio bilateral es 
de: 2 mil 200 MDD; 1 mil 714 MDD son exportaciones de México a 
Guatemala, 2 terceras partes del total). 

• En el caso de la migración, mexicanos y guatemaltecos acordamos 
trabajar de manera corresponsable. 

• México reiteró su firme disposición para reconocer las 
contribuciones de los migrantes al desarrollo, y proteger sus 
derechos sin importar su condición migratoria. 

1 



- 1 

~

[ --
,-

L_ 

l 

l_ 

[~ 

L 

l -
l_ 

L 

L 

• Y, lo más importante, coincidimos en desterrar .los discursos de odio 
y discriminación en contra de nuestros hermanos migrantes. 

• En México, la Ley de Migración -que despenaliza la migración no 
documentada y simplifica los procedimientos migratorios- es un 
importante avance en favor de los migrantes y sus familias. 

• Debemos avanzar juntos para lograr que la migración se convierta en 
una opción y no sea una necesidad. 

FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 

• Durante esta Visita, ha prevalecido un gran ánimo de cooperación y 
una buena voluntad para estrechar vínculos entre nuestros dos países. 

• Gracias a un dialogo constructivo, basado en el respeto mutuo, 
hemos logrado ampliar y modernizar nuestro marco jurídico. 

• Por ejemplo, en materia económica y financiera, el Memorándum de 
Entendimiento servirá para intercambiar experiencias en la promoción 
de exportaciones y atracción de inversiones. 

• En materia de seguridad social , vamos a compartir información para 
mejorar los servicios que prestan nuestras instituciones. 

CIERRE 

• Al fortalecer nuestro marco jurídico, Guatemala y México damos 
pasos decisivos que nos afianzan como socios, aliados y países 
hermanos. 

• Agradezco nuevamente al Presidente Jimmy Morales por las 
atenciones para la delegación mexicana en esta Visita de Estado. 

MUCHAS GRACIAS. 
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MENSAJE DEL LICENCIADO ENRIQUE PEÑA NIETO, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

SESIÓN SOLEMNE ANTE EL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA DE GUA TEMA LA 

Ciudad de Guatemala, Guatemala; 
6 de junio de 2017. 
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DIPUTADO ÓSCAR STUARDO CHINCHILLA GUZMÁN, 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA; 

SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS; 

AUTORIDADES GUATEMALTECAS Y MEXICANAS, QUE 
HOY NOS ACOMPAÑAN; 

DISTINGUIDAS Y DISTINGUIDOS INVITADOS ESPECIALES; 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Como Presidente de México, es un honor dirigirme a 

todos ustedes, desde la más alta tribuna legislativa de la 

República de Guatemala; donde se expresa la vitalidad y la 

fortaleza democrática de esta nación hermana. 

Agradezco a los diputados, la oportunidad de participar 

en esta Sesión Solemne. Esta distinción es muestra de la 

profunda amistad y de la sólida relación que han forjado 

nuestros pueblos. 
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Desde este espacio privilegiado, quiero transmitir a los 

integrantes del Congreso -y a través de ustedes, a toda la 

sociedad guatemalteca- el mensaje de amistad y solidaridad 

de los mexicanos. 

Los lazos entre Guatemala y México, son milenarios, 

fraternos e indestructibles; son vínculos de gran cercanía, que 

están presentes en los más diversos ámbitos de nuestra vida 

cotidiana . 

Formamos parte de una continuidad geográfica que 

llamamos Mesoamérica; una identidad común que nos une y 

nos hermana en historia, en cultura y en valores. 

Por ejemplo, durante el siglo pasado, nuestra amistad se 

enriqueció con la presencia en México de dos entrañables 

escritores guatemaltecos. 
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Me refiero a Miguel Ángel Asturias , a quien -a 50 años de 

recibir el Premio Nobel- recordamos por su labor diplomática 

1 y por elegir a mi país, para dar a conocer su emblemática 
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novela El Señor Presidente. 

Y a Luis Cardoza y Aragón , quien vivió exiliado en México 

gran parte de su vida, enriqueciendo y ampliando los 

horizontes de la cultura mexicana. Por sus invaluables 

aportaciones, le guardamos eterna gratitud. 

Si bien Guatemala y México están orgullosos de su 

historia y su cultura, de sus vínculos de amistad y hermandad, 

hoy tienen la mirada puesta en el futuro. 

Con esa visión, nuestras naciones han consolidado una 

relación estratégica, llena de oportunidades en lo político, en 

lo económico y en lo social. 
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Ello se refleja en nuestros intercambios comerciales, en la 

cooperación para el desarrollo y, sobre todo, en el proceso de 

integración que hemos emprendido. 

Con base en el diálogo y el entendimiento, estamos 

impulsando proyectos de cooperación en materia de energía 

e infraestructura fronteriza, de salud y desarrollo social, de 

fomento laboral y promoción económica, entre otros. 

( ... ) 

En Guatemala y en México, los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo compartimos la responsabilidad de construir los 

consensos necesarios al interior de cada país, para remover 

los obstáculos que frenan nuestro desarrollo. 
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Entre las lecciones que los mexicanos hemos aprendido 

en 4 años y medio de t ransformación , destaco dos: primera , 

que la pluralidad política NO es una barrera insalvable para 

construir acuerdos; y segunda, que sólo con audacia y 

determinación, se pueden realizar los cambios que una nación 

necesita. 

Estos aprendizajes también sirven para fortalecer la 

relación entre nuestros países y para abrir nuevos horizontes 

al desarrollo de Mesoamérica. 

Si privilegiamos nuestras coincidencias, si actuamos con 

ánimo constructivo, estoy convencido de que SÍ es posible 

agilizar la modernización de nuestro marco jurídico.. . SÍ es 

posible lograr la implementación plena de los instrumentos 

bilaterales y regionales que hemos acordado ... SÍ es posible 

potenciar el desarrollo de nuestros países. 

( ... ) 
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La historia de Guatemala y México, es de fraternidad y 

hermandad. En cada momento de prueba, nuestros pueblos 

han sabido solidarizarse. 

Por ejemplo, en los años 80, México abrió sus puertas a 

miles de refugiados guatemaltecos desplazados por el 

conflicto armado y apoyó el proceso que llevó a los Acuerdos 

de Paz Firme y Duradera. 

Con ese mismo espíritu de compañerismo, hoy estamos 

enfrentando uno de los desafíos más grandes que tenemos: la 

migración. 

México y Guatemala somos naciones multiétnicas y 

pluriculturales, fruto de nuestras raíces milenarias y de 

múltiples migraciones a lo largo de la historia. 
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Hoy, somos países de origen, tránsito, destino y retorno 

de migrantes. 

Por eso, demandamos que los migrantes sean 

reconocidos como agentes de cambio y desarrollo; y que sean 

valoradas sus contribuciones, tanto en el país de destino, 

como en su nación de origen. 

Con razón y con justicia, guatemaltecos y mexicanos 

exigimos que los migrantes sean tratados con absoluta 

dignidad; que -en todo momento y bajo cualquier 

circunstancia- sean respetados sus Derechos Humanos. 

Es cierto, el trato digno que los mexicanos queremos para 

nuestros migrantes en Estados Unidos, es el mismo que 

quieren los guatemaltecos para sus migrantes en México. 
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En mi país, somos conscientes de que -muchas veces-

la migración ha dejado una herida abierta en el corazón de 

nuestros pueblos. 

NO cerramos los ojos a la realidad . En su tránsito por 

nuestro territorio , debemos reconocerlo, los migrantes 

centroamericanos han estado expuestos a vejaciones y 

situaciones de riesgo, que ponen en peligro su libertad , su 

integridad física e incluso, su propia vida. 

Para atender este complejo desafío, en los últimos años, 

hemos realizado importantes cambios a la Política Migratoria 

Mexicana. Les comparto algunos de ellos: 

PRIMERO. Hemos fortalecido y ampliado los prog ramas 

de información y protección a los migrantes. 
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Contamos con el Programa Amigo Centroamericano, que 

brinda información estratégica para quienes cruzan nuestro 

territorio, y con el t rabajo de los Grupos Beta, que 

salvaguardan a los migrantes en zonas y rutas est ratégicas, 

sin importar su nacionalidad o situación migratoria. 

También contamos con el respaldo de los Oficiales de 

Protección a la Infancia, quienes tienen la misión de velar por 

la integridad de los menores migrantes, en especial de los NO 

acompañados. 

Aq uí quiero ser muy claro: el Gobierno de México está 

firmemente comprometido con la protección y el respeto a los 

Derechos Humanos, de los habitantes de Centroamérica que 

transitan por nuestro territorio. 
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En este sentido, refrendo nuestra determinación de seguir 

enfrentando - con todos los recursos institucionales a nuestro 

alcance- a los grupos criminales que violentan los derechos 

de los migrantes guatemaltecos. 

SEGUNDO CAMBIO. Actualizamos la Ley de Migración , 

para que responda a las nuevas rea lidades en esta materia. 

La nueva legislación despenaliza la migración no 

documentada y simplifica los trámites migratorios. 

En este marco, en 2015 pusimos en marcha el Programa 

Temporal de Regularización Migratoria, que ha beneficiado ya 

a miles de centroamericanos. 

TERCER CAMBIO. Simplificamos y agilizamos el ingreso 

documentado a México, de ciudadanos guatemaltecos. 
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Día tras día, miles de habitantes de este país hermano 

viajan a territorio mexicano, para trabajar, realizar compras, 

hacer turismo o visitar a familiares. 

Para facilitar su entrada y salida, en los últimos 4 años, se 

han expedido 70 mil Tarjetas de Visitante Trabajador 

Fronterizo y más de 400 mil Tarjetas de Visitante Regional. 

Porque los guatemaltecos siempre son bienvenidos a 

México, quiero informales que hace un mes, los senadores de 

mi país aprobar~n la iniciativa para ampliar a una semana, el 

permiso de estancia de la Tarjeta de Visitante Regional; la cual 
[_ 

[ -por cierto- seguirá siendo gratuita. 
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CUARTO CAMBIO. Guatemala, Honduras, El Salvador y 

México, formamos un frente común, para brindar asistencia y 

protección a nuestros migrantes en Estados Unidos. 
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A través de la iniciativa Triángulo Norte de 

Centroamérica-México, mejor conocida como TRICAMEX, los 

consulados de los 4 países participan juntos en la defensa de 

los intereses y los derechos de nuestros respectivos 

con nacionales. 

Y, finalmente , QUINTO CAMBIO. Hemos compartido con 

las autoridades guatemaltecas nuestras políticas públicas 

más exitosas, en la atención de los migrantes y sus familias. 

Destaca el Programa Paisano, con el que promovemos un 

trato digno y humano a nuestros connacionales, durante su 

ingreso, tránsito o salida del territorio mexicano. 

También les hemos compartido nuestra experiencia de 

política pública, para el · mejor aprovechamiento de las 

remesas que envían los migrantes a sus seres queridos. 
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Así, con acciones concretas y bajo el principio de 

corresponsabilidad , México enfrenta el reto de la migración 

con enfoque humano y solidario. 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

En la lucha de Guatemala por un desarrollo más 

incluyente, más sustentable y más próspero, los habitantes de 

este país tienen en México a un socio, a un al iado y, sobre todo, 

a un amigo incondicionaL 

Con pleno respeto a su soberanía, los mexicanos les 

seguiremos tendiendo nuestra mano fraterna. 

Agradezco, nuevamente, el elevado honor de dirigirme al 

Congreso de la República de Guatemala, y les reitero el 

profundo sentimiento de amistad que abrigamos los 

mexicanos por este pueblo hermano. 
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Hoy, desde este recinto de gran simbolismo político, hago 

votos por que nuestros países sigan avanzando juntos, por las 

amplias vías de la paz y la justicia; el bienestar y la 

prosperidad; la libertad y la democracia. 

MUCHAS GRACIAS. 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ENRIQUE PEÑA NIETO 

ENTREGA DE LA LLAVE DE LA CIUDAD 
DE GUATEMALA Y DECLARACIÓN 

DE ILUSTRE VISITANTE 

Ciudad de Guatemala 
26 de mayo de 2017 
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EXCELENTÍSIMO SEÑOR ÁLVARO ARZÚ IRIGOYEN 
ALCALDE DE LA CIUDAD DE GUATEMALA, 

SÍNDICOS Y CONCEJALES 
DE LA CIUDAD DE GUATEMALA, 

DISTINGUIDOS INVITADOS, 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Es un honor para mí estar nuevamente en la histórica 

ciudad de Guatemala, donde valoro de corazón que me 

hagan sentir como en casa. 

Agradezco a la Alcaldía y a los guatemaltecos su 

generoso gesto de concederme la Llave de la Ciudad y 

declararme Ilustre Visitante. 

Recibo estas altas distinciones, en nombre de todos 

los mexicanos, como una muestra más del cariño que une 

a dos naciones vecinas y hermanas. 
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Las recibo con alegría, porque simbolizan la generosa 

hospitalidad con la que sus habitantes e instituciones nos 

abren sus puertas. 

Esta ciudad, que sintetiza la grandeza de todo un país, 

ha sabido conciliar el esplendor de sus antiguas 

costumbres con la fortaleza de su modernidad. 

Cada uno de sus barrios, de sus avenidas, de sus 

parques y de sus edificios, expresa la diversidad de un 

pueblo multicultural, moderno y alegre. 

Felicito al Alcalde Álvaro Arzú por impulsar una ciudad 

incluyente y de oportunidades, donde la cultura y las artes 

enriquecen el desarrollo de una metrópoli innovadora, que 

enorgullece a toda la nación guatemalteca. 
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Su compromiso permanente con la ciudad de 

Guatemala -sede de los poderes de la República-, ha 

permitido alcanzar grandes logros que mejoran el entorno y 

el rescate de espacios públicos emblemáticos. 

El refrendo continuo de su mandato como Alcalde, es 

muestra del respaldo de los ciudadanos al éxito de su 

gestión. 

En México, aún tenemos muy presente su papel 

histórico, cuando -siendo Presidente de la República de 

Guatemala- fue uno de los principales artífices de los 

Acuerdos de Paz, que pusieron fin a décadas de conflicto 

armado en su país. 

La paz fue una condición necesaria que ha permitido a 

Guatemala construir su propio destino, forjándose un futuro 

de esperanza, crecimiento y desarrollo. 

3 



r 

l_ 

L 

[_ 

L_ 

l_ 

l 
L_ 

L 
l_ 

l__ 

L_ 

Entonces como ahora, la amistad, cooperación y 

trabajo entre nuestras naciones han definido una relación 

bilateral entrañable, que me permite afirmar que México está 

presente en Guatemala, como Guatemala lo está en México. 

En el marco de esta Visita de Estado, he podido 

reafirmar los lazos de amistad y fraternidad que unen a 

guatemaltecos y mexicanos. 

Como Presidente de México, seguiré trabajando para 

que la cercanía y el afecto entre guatemaltecos y mexicanos 

se consolide día tras día. 

Lo hago con la convicción de que, al construir puentes 

de amistad y de cooperación, ampliamos los horizontes 

para compartir un mejor futuro. 
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Nuevamente, les agradezco los reconocimientos que 

me han concedido este día. 

MUCHAS GRACIAS. 

S 



L 

[_ 

L_ 

L 

L
L_ 

L 
l __ 

L 

'- ~ 

CLAUSURA DEL FORO EMPRESARIAL MÉXICO-GUATEMALA 

• Doy la bienvenida al Presidente Jimmy Morales a la Embajada de 
México en Guatemala. 

• Este complejo, diseñado por los reconocidos arquitectos mexicanos 
Teodoro González de León y Francisco Serrano Cacho, se ha 
convertido en un importante referente para la difusión de la cultura 
entre nuestras sociedades. 

GUATEMALA ES UN SOCIO FUNDAMENTAL DE MÉXICO 

• Este día México y Guatemala hemos logrado importantes avances que 
acercarán más a nuestros pueblos y fortalecerán la dinámica relación 
bilateral que mantenemos. 

• Para México, Guatemala es un socio fundamental. Así ha quedado 
acreditado en todas las actividades de esta amplia Visita de Estado. 

• Pero -hay que decirlo- los flujos de inversión y comercio entre 
nuestras naciones no corresponden al potencial de nuestras 
economías ni a la vecindad de nuestros territorios. 

• Tenemos que trabajar para lograr una mayor integración de nuestras 
economías a través de la construcción de cadenas de valor. 

• Se trata de aprovechar nuestra cercanía para producir conjuntamente 
y que cada vez sean más los productos a los que se les agrega valor 
en ambos lados de la frontera. 

REVISIÓN AL TLC PARA DETONAR EL POTENCIAL DE NUESTROS 
MERCADOS 

• El Presidente Morales y yo, hemos acordado que nuestros encargados 
de comercio trabajen en los próximos meses para aprovechar al 
máximo nuestro Tratado de Libre Comercio. 

• De igual manera, habrán de identificar las barreras o trabas al comercio 
y la inversión que pueden estar enfrentando nuestros empresarios para 
mejorar el ambiente de negocios. 

• El objetivo es claro: lograr que más empresas crezcan y más negocios 
se concreten entre nuestros países. 
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ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES ABREN NUEVAS OPORTUNIDADES 

• México está por concretar el establecimiento de Zonas Económicas 
Especiales, que buscan detonar el potencial económico de la región 
sur de mi país. 

• Esto permitirá también darle un nuevo impulso a la integración de 
nuestra región, atrayendo mayor inversión y facilitando el comercio 
en los dos sentidos. 

HACIA UNA MAYOR INTEGRACIÓN ECONÓMICA GLOBAL 

• En el mundo actual -marcado por la desaceleración económica en 
algunas regiones, la volatilidad financiera y la incertidumbre en los 
inversionistas- nos invita a trabajar de la mano. 

• Frente a este complejo escenario, México reafirma su firme 
convicción en la promoción y defensa del libre comercio y la 
integración económica entre países. 

• De cara al futuro, estamos convencidos de los beneficios de una 
economía abierta al mundo y de competir con los mejores, para 
volvernos más fuertes como país y como región . 

CIERRE: DOS CASOS DE ÉXITO 

• En la búsqueda de una relación más fructífera entre nuestros países, 
los empresarios juegan un papel fundamental. 

• Permítanme citar dos casos de éxito. 

• Primero. La nueva ruta de Volaris que, a partir del 15 de junio, 
conectará a la capital de México con la capital de Guatemala. 

• Y, segundo. El anuncio de Grupo Lala -una de las empresas más 
importantes de la industria de lácteos de México- para operar una 
nueva planta de producción y seguir creciendo junto con Guatemala. 

• Felicito al Presidente de esta empresa Eduardo Tricio, por esta buena 
noticia para ambas naciones. 

• Hago votos para que acercamientos como éstos nos permitan seguir 
consolidando a nuestros países como un referente de unión 
estratégica para toda la región centroamericana. 

MUCHAS GRACIAS. 
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MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO DE COOPERACIÓN TECNICA ENTRE 
EL INSTITUTO MEXICA NO DEL SEGURO SOCIAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS M EXICANOS Y EL INSTITUTO GUAT EMALTECO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA REPÚBLIC A DE GUATEMALA 

El Instituto Mex1cano del Seguro Soc1a1 {IMSS) de Jos Estados Unidos Mexicanos y el 

Instituto Guaiemalteco de Seguridad Social (IGSS) de la República de Guatemala, en 

adelante denominados; "las Partes"; 

CONSIDERANDO que comparten objewos e intereses que puad en traductrs9 en el 
establec1m1ento de relaciones de coopera~i6n técnica amplias. Que fortalezcan la 

segundad ~ocml en ambos Estados· 

RECONOCIENDO cue esta cooperación puede coaoyuvar al mtercambto de 
conoc1miemos y la mvest1gación en las ciencias y técnicas Que abarcan el proceso de 
seguridad social, aprovec.'"lando su expenenc1a en la matena. 

TENIENDO PRESENTE las d lspos tcione~ del Convenro Bás100 de CooperaCión 
Técnl~a y Ctcnt ifica entre el Gobierno de los Estados UnldQS Mex1car.os Y el Gobierno 
de !a República de Guatemala, fi rmado en la CIUdad de Guatemala. el 20 de febrero 

de 1998, 

Han alcanzado el entendrmiento siguiente. 

ARTICULO 1 
OBJETIVO 

La coopereción del presente Memorándum de Entendrm1ento no estaril cond1donada 
a que las Partes cooperen en todas las modalrdades a que se refiere el presente 

Art iculo 

Las Partes no estaran obligadas a cooperar en aquellas actiVidades respecto de tas 
cuales exista prohibición intcma derivada de una ley. normativa rnstituCional o 

costumbre 

A RTICULO 111 
COMPETENCIA 

Las Panes se comprometen a llevar a cabo las actividades de coop~rac:ón a que se 
refiere el presente Men1orándum de Entendimiento con absoluto respeto a sus 
respectivas competencias. diredivas institucionales 1J legislaCión nacional aplicable. 

ARTICULO IV 
PROYECTOS ESPECÍFICOS DE COOPERACIÓN 

La ejecución de las actividades de cooperación prev¡stas en el presente Memorándum 
de Entendimiento será fOfma!izada a través de proyectos especfficos de cooperación , 
!os que una vez suscritos formarán parte integrante del presente Instrumento 

debiendo establecer, en cada caso. la Información srgulente· 

A) ObjetÍ'IO, 

b) actlvJdades a desarrollar, 

El presente Memorandum de Entendimiento tiene como objetivo establecer el marco 
JUridlco de •eferencia entre las P~rtes. con base en el cu2! desarrollarán actrvrdades 
de cooperac1on técnica en Oreas Identificadas de interés común 

A RTiCULO 11 
MODALIDADES DE COOPERACIÓN 

Las aclrvtdades de cooperac:ón a que se refiere el presente Memorándum de 
Entendimrento se llevarán a cabo a través de !as moda lidades siguientes: 

a) Intercambiar experiencias. información y buenas prácticas. 

b) Facilitar redes de Intercambio de información. 

e) Faolttar la rea li:;;a.Ción de vrs1tas reciprocas y el lntercambro de funcíonarros. 
profesronales. expertos. investigadores y técnicos. 

d) E¡ecutar accrones onentadas al fortalecimiento de las competenc1as de los 
profesionales de ambas Partes. 

a) Cooperar en el fortalecrmiento de les procesos d aves de gestión. de 
formación de recursos humanos y de gestión de las tecncloglas. mediante 
el desarrollo de proyectos en materias de interés común; 

Orgamzar ds manera conjunta cursos de capacitación, seminarios. talleres 
y reuniones. 

g) Cua lquier otra modalidad de cooperación que las Partes convengan 

c ) personal desrgnado 

d) normatividad y reglas de funCionamtento, 

e) instalacionss y equ1po a utihzar. 

f) fir.anciam!ento: 

g) responsabilidad de cada Parte: 

h) mecamsmos ce evaluaCión, y 

cualquier otra lnformaclon que se considere necesaria . 

ARTiCULO V 
FINANCIAMIENTO 

Las Partes financiaran las actrvfdades de cooperación a que se refiere el presente 
Memorándum de Entendimiento con los recursos asignados en sus respectivos 
presupuestos. de conformidad ccn su dispcnJbilidad. afectación presuouestal y lo 
dispuesto por su feg¡sJacJón nac1onal 

Cada Pone sufragara los gastos relac1onados con su partiCipación en las actJvidades 
de cooperaaOn. excepto en s! caso de que pueaan utilizarse mecanismos Cle 
finandamiemo alternos para actividades especificas. segUn se considere aproptado 

ARTICULO VI 
PROPIEDAD INTELECTUAL 
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MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO EN MATERIA DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA Y DIPLOMÁTICA ENTRE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

La Secretaria de Relactones Erlenores de tos Estados Unidos Mextcanos. a traves 
del Instituto Mallas Remero. y el Mmtsteno de RelaCiones EX1ericres ae la 
República de Gua!cmala a través de la Academia Diplomática. en adelante 
der:ominados de manera individual como ·el Paructp ante~ y colecttvamente como ' los 

P¡:articipantes~ , 

MANIFESTANDO el deseo de foitalecer sus vincules de amistad y coiaboracton; 

CONSIDERANDO que las msl1tuciones académicas estim llamadas por razón de 
esencia . finalidad y objetivos , a establecer los canales de comunicación que permitan 
elmtercamblo y fomento del conocimiento en las diferentes áreas del saber: 

CONSIDERANDO asimismo. la importancia de promo'f'er objet1vos comunes en la 
difusión de la política extenor de ambos Estados. a traves del desarrollo de 

actividades en temas de Interés mutuo, 

Han alcanzado el entend1m1ento s1gurente : 

Pá:rraro1 
Objetivo 

El presente Memorándum de Entendimiento llene como objetiVo establecer las bases 
mediante las cuales los Parllcepantes podrán llevar a cabo adividades de 
cclaboradén en matena do capacitación dtplomátlca, bajo los pnncrplos de 
reoproctdad y benefic:o mutuo, dentro de sus competenoas y respccovo 
ordenamiento jurld1co aplicablo. 

Ptlrrafo 2 
Modalldadaa da Colaboración 

Los Participantes podrán llevar a cabo actJ111dDdes de colaboración a traves de las 
modalidades siguientes: 

a) partrcrpaaOn de funoonanos. d:olomál!cos o personal Que sea designado 
en los cursos que los Participantes otrezca r.: 

o) organtzación de VJdeoconferenoas enlre sus respectivas academms 
dip!cmélicas. csi como ejerclctos practtcos cara tncrementar y cnnouecer 
exponcndas acadómicas; 

e) lntereambto de 1nforma~Cn y e"pcn~nc1as sobre metodologfas e 
rnstrumentos de capacttación académlco-d!plomátlca 

d} organización de conferencia s magistrales en temas de interés comün en 
ocas16n de VISitas oficia:es o de alto nivel de repres entantes de uno de los 
Participames al Estado del otro Panicipante : 

e) mtcrcambto de mformodOn sobre actividades de interés comUn 
relacionadas con la particip:JciOn en reuniones regionales e inte rnacionales 
en las que se involucren las aclldemlas diplomáticas y otros institutos de 
capacttación diplomática; 
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:·MéXI~O 

MU.IOitÁ NO UM OE COOPE il.~C IÓN PARA lA PROM OCIÓN CEl COM EROO Y LA INV( RSIÓN 
f NTRE ElMINiffiRlO OE ECONO M1A DE LA REPll iJUCA DE(;UATEMt.lA Y El FIDEICOMISO 

PÚB LICO CONSIDf RA OO ENTIDAD PA.RAUTATAL OHIOMINAOO PAO MbCJCO 0( LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(1 t.•,or.<lH•rio ót r:o~on-J a t!e :~ Rep utll •:~ de C.unr:~JJI ~ ~~~ .l dtl~tli! ~MIN€CO' ! y el 

Fid~bo Polblko «"UlCe~jo (1\!i::l~d P;r.lcr..a!ill cenoi'T' tn;do ¡>roM~odcn Ce los [HacSos 

Ur~idos Mt • ctnos rw .adellfltt ~PROMtxtco-). con¡unloJ.-.ef\!e ~,I)IT'IIn;dos 'In P<>rtn", 

r('fl)llOCJet'CO .. 1 INrr~) tomun di! rn;or.tene• :,m;¡ enrPX~ ax:~r•oón .:n b promoaón 

eco'\Ómlca, comcrc~ l v ce ;,.¡ r;coCn ce inVl' rl!Of'~ I)Jfil d dl!"iMrollo. ~~ c.orr.o tl ii\Utl'l'l1!nto 

dellr;t c rf~ m!:uo ccmerdal C'"lt•e w• r ~ect~~o'O\ p1C.~. 

ARTltU LO 1. OOJOIVO. C1 pltttnte Mcmot~nó ::~m ce Cc::~per•~•én ~~~ IJ ;>r~.cdOn ce! 

Come•do V l.llnveri.!!l:'l ftn f!!c lar::e el ~Mcmorand um~)Uf'lt como ol:;.c':'vo ti CC1.:urol lo dt' 

un tonjunto d~t ~ ctM<:~dtl cll' • ¡,u hrtH" or.en~ 3CU 1 promovtr el 'om.trt~o Y b l•we•s•~ 

e<~ trc ~~ lt'~occtlvm o:tbu, LlprutJ tiÓfl e~ oaza""• ukr lcu tn mod~ ce promoocn d1t 

u ·oor:1.nones, la tJIIJICI:•d'ó" en mu~rl; M ;n~cc!6n Ce u·r.-er.IGOH y t'l lru rrt1mb<o de 

"'~odolo¡lu oua dt.u:ro!lt r • tti•ll(i¡dfl dt ul!tlif:fnci• comr:ro 1l 

• ,,, Paru(' Ue·.-:r~n 1 c:J!:I::) l1 tollbo rJt!Óf\ estrtllt{ld• ,¡ ¡¡mp~ro IWI p!'urr.u:: 

"Memort ndum" t C::'I sujcdón 1 ¡,, d•~p~ rdont:S J:.r•idos y Jdminb1rat,vu <Hit lu Jun 

~p'h:1 b1t5. ven ~: 1 a-nbllo de st~s rr-s~n,y:a s como~t~tl(\~5 \' Jtrltll:c:le.~.eJ . 

AATkULO 2. POI.OG AAMA. Pan t'l des:mo~lo Ot'l pn:Stn~ t: "Me-morin:lum", "1.u P.utu" 

~1-tat:.lccer.fn un Pro¡¡r<!m:r de 'lr.tbl¡o q l.le l!e!:H!ri nr 11corl!~do oor bs .JU ton<:!~ce~ 6c :rmbj) 

lnHlh.r::iafM.'\, m <$niO 'lUt conlr~l'tpl~~r,í ~ctMdl:lH tnc.tmll'lad 11111 run•pltmlefl!o d~l Ol:l]t'lh:o 

ltl'la-l tCOt:!tiArt!CUIO l . e n:tt t\lf <I SII~ ~uill l'\ll!'lo 

lnt erumo",o ce mejc-.a~ ¡¡urcuc:u. 
l'lt t:r~m!);ode ln tnigend:a de nt.~oclos. 

lnttrctmb!o de mcjo1es ¡: ~du.._ El <ii:>O'{!) di •¡>AOM t KK o - tt1 tmr m:;¡¡eo;a 
el"'..an olrl&ldo ~ :omNrtJt iu "II"PI!rtl!':ttl<il ero cl d<S~i'lo <le Ul'l s•uem~ de me;lldól'l '1 

1!1.'11uadón de 't~tlóo p:;¡ , :;¡ e-sto i!! or¡p;I'I\UrAn \.f!mln~r'lM, nsl' t r~. D.J~11::1.J S y 

'~ Me ICO 

Po>" ~,n, de "OROMtxtCO" ,: • Coorr. nwo" e ar1 l " •no~mer:~; y el C.m~ neta Unld,,d 

dt P<omot\01'1 de- N~O('• OS G1ob,\IU 

ror out~ d~;l "MJ Nf CO", ( 1 v,~..,,.,n, t t>no de Jnu~¡r~tdOn v C:em~ra o Ut~nDI' o .su 

dfic~:~rto 

Lou l .. lmcrur~ \ lf15lrl110on:tlcs \.ofltafG~tl.\S do! IJ (OO<d •n~ofl'f' c!tb.!r ~ n re:.rn•r~ e rnln•rr.(l dO! 1 ~ 1 

vues .a.l •1\o, oencnalmcn:e o ;a traou de lf!t'di~ •~:nu~ln cu:~noo llJ nrcunlta"'til> asJ lo 

o! o:~¡;vo. cun 4 fin de (! ~l~nt· r~• t.-1 buel'l dt"rrolll) dti •Memorbdum~ . las reprelt11t.tn~ di! 

· 1~u Pa r1 •~· lt'Y¡ nt1:-'n un .'IIU ew:12 dé c.lda '~" 01\, h¡:!er,::¡:, con::u t:ldcl lol esuntO I 

va~ados t<nla mism• 

ARTICULO S. CON110fNCI.AU OAO V PR.OPilOAO JNTEUCTUAL .,t.U Plrtff .. iJ(~ruln 1~ 

cor.lic:!tnda!ld.a. d n«I!'U•Il en el irl:eru mb:o Ct informaciÓn 'Oble los 1)10\'t ti.OS Ce romero o y 

d e ~ptr•oón ::!enrro!12dc1 tn H:1 rt'SCW!vos o~·~~ de Ja:troo a~ lf~ \!1oón V!J!tn tt. 

ÚldJ P~nt lt Comp<omett dunt'l:c la \'iitnd.:. dtl Plrltntc ~Mtmonndum• y COI'I 

p~l~ riond;;C .a. i• : rrmtnJ~Ó!\ C:cJ ml!mo, a notftc:uv 11CTl\icb:lu. orco~J Y, en &~ M:r.il, ;e: e¡ 

que patdan 1fectM I.J Pf3¡¡.Cd1d •ntc 1~u~ pret"'ki" por ley o ~r ISt ·pull!lDo"t$ de los 

l<"~~tct•VO~ o,;ín.s .::e ''lu ~11ft~ ; er. u:c~ala no d i'v'JI¡:IIl'. re~-clar. v~er , put:t• o r, coal ~• . 

reprodutlf, remo\'.et , d:S pontr, U'll iUtcnr. tn~re¡;r o ):Jmini)tr~r to:3l e ~~l'(i.llmcnte V e11 

r,t'n.t.nl ut!U!::r dlrc~l o ln ct'reetlmfn:e 1 !lWM' prop•~ o e! e ur\~ l ~rCII'a P-e"C"11 l11 lnl()l'tru d ón 

confodencial opro;l'eCad !melectull c! t I.OQ:ra Po1rtco .Sitl'rtNOI3 bc..ral tet:;a atc(! IO ~n 

vln :.ro l'lel Of v rro!lo c!rl r:re ~rnte ~emorindum", ~J n Glt'VÍl1U:OtLur66n PCN'f~• y o O< t!.(.nto 
rie 11 P~>ne qu lil' pi('I)OfC.Ion a U lnform~den. S. ton~dr r:~ cerno prcl)ll!rlxl ln!elern~! ll /Ot~l:1.o 

los utud!01, fn .Jtsts. Jn•('(:'llrl . ~OC'.Jflllii'":CI , ;;~liUoo<'les, )lJ/ IWOte, hard-.or.trt . m11cn , 
" OI'!'I DI'I!l com~rOllltJ. mo~ltlos '1 C: itlu¡~ lnC::..'i :Ju!.ts. p¡ trr.t eJ, ~;v-1-Qw, stcrr tos 

•r.duW•lli S. Lr,ott'ldtll':ef, r;: ~¡cul:nmrt11\CS y dtmh ln fotm~ tlÓI'l r::tt llrO~<lJd e>.du liv¡ de nd~t 

u na d~ "'la~ P•rte~· 

lllS cbiJg¡C:()I"tl:3 ¡ntelllltndOII&ClJ f'IOIC'U I'I eti¡l~IS 1 "In P&tte' " CUirldO CUl lc; u•er'll cie ell111 

e n!! lqalmente nbl'911d~ ~ propOICI:l"'Jt • l¡¡ 1u:c r i d~d o 1 un I.HCtr.) ~¡ur.~ ính'l•mulon 

l e i ~ O(I<'IJd ,, con r l J)IE!!tnte ~Memorindum·. t i ~upv~to de o~cdon ;:1IU rnt!'ltki'I~O. 

l!'cluye, en c-1 QfO ce "P itOMtx ~co •, !¡¡~ o ~l!g:ae"'''e' Ce o.tendon .l .O: tltvdt' de: •n lorm.c.on 

.JI ImP<~ ro de t~ l t"f F~tr3 l ~ TrJflt~f!llr.-' y .:.«e1a a la lnfcr rN:u::n PUblic;;¡ Gubt'r!Um!r\!11 

't Qn el cu.o C:! ~MJNECO", IJ.~ obli¡1t101'1f\ d~ ~llmtlon ~ sohc!ude1. e! e Hcrsc a la lniQm'IJ(J(Y.' 

pl.ibiiO .JJ ) mJ:Jt:J e el Oecrt:Q NUmt:ro 57·'008 del ( o<'IJ:rNo o e J:r AroUblia dt GU ;J le/'!'., l ~. lC',' 

de.:.tceso a!3lnf(lrrnad&. Publla . 

ARTiCU LO 6. CO~ROVCIU!AS. Cl.il l~l!:t d•fC'ft'I'ICI• derlv~da ele l :a lnaror~tf CIOII, :rp!tt11C>I)n o 
l!jewd6n dt'I&JrU~Il~' "Mnmonndum·. será fl"\'-~lt ~ PN • tu P~rtaf" ct cr:mun a;ven!o 

Mé XICO 

u p1c!:1CJOt'!U tt\ rru:eru de lrw"ISJO~ '1 promooóo oe .:.o.pcrtaoon. u/ torr.c; 

OlrOittmlltalu como· 

f.lttUC:.1K.I 'fl! tneralidlt:l:~: 

Mocrto de IIUiló:! to'l1tld11; 

Mea.Cou C:trrst~J:cdc.s-ap.t:rlt':l'ldl mtl.la ru. 

Hcrr•mlfntud~I':'IC:I t iOC!¡tuióode prCtflo' 'un;e 

11\!eU&tncifde mtro dol • 

!n ttre~mblo dt lnteJcer.~l.l dt' nc&odoJ. Cou :¡,;¡w el'\ 1" eJUdiJt«l '1 oltU 

fucn:t s do! lr. l orm~oón cfu!1Cll!!llu p~a ~¡" Psrtu~, 5e lde<~tlf!uri 111'11 IJSt~ de 
crt'd\lctos ClJII:TUY'Of IICU!rn:•<~l;d~ de ven:1 en el t11rr.tet•O ~t ~ CV<1 Pertt: 

1d;,>nt•IIC.;tHVI dt' or!X!ut: OJ potfnd:alt< s t:tl M hito '1 Gu11:em11U, e 

t~~:ercN•lhlo ~ PtJ!>Utac:o-r.e1 ocrlódlcu y uudiniul. 

Promodol'l elatthta con.tunta !)In •l lonal«imlento de l 11 inn~n v 1t1 corntrdo. 

/,1!J.Jor>eJ «>rl''lltoo.lcl mul:•ttctor1111u ''" ~mbo~ mt-ue~; 
P,;r:ld~CIÓI\ en loi J)WiciO:rles fenu 6t 1mboi mtrc•d~ 
Coofd!r\IC:OI'\dtE-ifutr: osen: re 1Jil P11rtl!-S•I rln dt ldtl'l tifiQttvef'I IO i, 

(l!'rb.J. V Sl!,...,ln1ri1H q~:e ¡;;cne~ c:-n Oó)ortunlcbdt1i p.u:r ttnOI~I dt: J!mbu 

M.Juo rvedu oc r.tgooos. tompraCores rntlÓtl1101 c:m t i<J)Otta:lort ! !le 

GUJi t~>u l• y vtct'loeru, u l !omo CltreJ; Wf'flt~ de p¡omooón comrrrl:~l 

N. Aslstt'r.~ ttO\iu en m~hHIJ de 11lt11!dtm dtlnvru Jon M-

lol~at•oon P.11 matt"• de promoctt.'l de ~ ., •::-•::ión dt' !fl\ltrl iol'l.u; y, 

!1. fvcntQ'l ct~nJt.:n:~.I,HI.<I/U~Otl'fDJ~MC:tnr1110ttn!rt "lu Putl!' r" 

AAfÍCUlO 1. GASTOS 1.0$ g.ano; en 101 a~ tnn:rnn "1<i~J Partttt ' cor..o II!~W"t.l:So de !11 

ifr.:~lemen: a-oétl c tl oresen:e ~Mrmolindum~ ~t r i n )CI;enad:J'S pot ColC1 un:r c:e i'ill~ Qe 

conformid~c r;on $u IMp«:t~~~ dil.GOfllt>-!!d~ ce l etl.lf!>Oi Slll p.rtjuk.!o é r ello, eo;tn ;=tlv• cUdH 

v ¡:r oyecto~ gOiSrin urn:un::I11 CH con fcM!ot obar\1~ e11 form1 pvci•J oto~l pcrcu~tqu•t~ 

ér"t• t h l1er".:1tfuentes e tternu 

ARTk ULO 4. RfSI"ONSAB.LtS O~ lA COOROJ NACtON.l• coerd•n¡ :lón, ejetlldon y seculmlr nto 

del preSfn J~ Memcrir.dum ~tarA :1 cM¡: o de l.n s•gU<Mtts tS11\Kt\IT~S lrtst•tucionl't $: 

Méxu:o 

AATfCULO 7. CISPOSIC!ONlS f iN ALES. ~ prescntt "MemotVIC\Irn" ttnc:!r.i UM Vlit'lll'lcia 
tn(!eHni:l:l y entn ra t n \ISO!' rn ~ ~ fedu de 11 Ultlnu comur.iacióo ofl(i.l l :JO! rnrt:io de !11 C\.l.ll 

11\ manifitUt- ('! C\lmplimlo!nto ~ IM- requ•s•:o' lepir~ Í~"<terr.o' 1Jif11 P.lllf«to, ' '" ocrf~:ldo C:t• 

cue CU.1 IQ<.I I!f~ Ce tiUrJ :n:~a lf •mi•urlo mrdo.Jntr ~V.io por tict1to coo tr<t1nt:1 !lO) das d~ 

., , ¡,:¡ :¡ ~d6.-,, lo c;ue f'O af~ =tJ•.i la ~d\IS1011 o't l.:tS acti~dlll de (OOfX'r.lCIM 101:'"' t>ubte~n 

lairn10u óo dunnte 'u \icl•=• 

rl Pltstnte "Memor•ndum"1e IUKnb-e en eos 12) ejtnl:¡l:arU ilul lmeme :rutt'ntio:n, t'n ido:J-~n ~ 

esu; t.o\, tn b Clrnad Ce Gu:r:tm:r~ ¡¡ 1~ sers e :n r::el me-s de jun!o or d~;;: mil c!lc t!slt tl 

POR ( L MINl5TfRIO CE I CONOM(A 0 [ LA 
REPLlBliCA Of GUA. TrMAlA 

Vl.:tor MJnllll An uriu Ccnló11 
MINIST RO 

POR PROMtxiCO O~ LOS 
U TAOOS UtCIOOS MDCICANOS 

Paulo CJrreñ~ 1C in1 
O! R!CTOR GENE'AAl 
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El ~,¡er.:<l MóE no geMI"'ol &.:ll¡;itOO!lll ' JUil'lle31:nen:e YÍ!'CJ!ar.:n paro~ los 
?!l~t.ISJ-. ~anc.o en D.HII"'.A qv:o el IT'JomJ re;.w~tsmtll ün'C3metll.ct w.; 

ir.:e~s 1!nma:flfll::le~OOI'l '''-'--.c:oditiS•~:•ITIIIC:eGarwnttaS f.~s 

F!lfll3:lOer~laC:u:l:!-1oaMallco, eiCOIOIIjun:oe1!oosm!l~. ycnbCIUcao 
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